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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

Quito — Ecuador 

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA ESCRITURA No. 2018-17-01-21-P01692 

REFORMA DE ESTATUTOS RELATIVOS AL CAMBIO DEL 

Ds. bo OBJETO SOCIAL 

Otorgada por: 

COMPAÑÍA “ FAUNO CIA. LTDA” 

CUANTIA: INDETERMINADA 

   

Ñ Di3,  Copias-MR. 
A A, ES SEE NN 

E y q Ñ 

AE A y A EOS A o : 
as iudad lla o Quito, cipltal dl la República del 

A 

Ecuador, Ditto O | noy a, cuatro d de Mayo delo dos mil 

dieciocho, ante “mí, ABOGADA MARIA LAURA DELGADO 

VITERI, Notaría Vigésima Primera del cantón Quito; comparece a la 

celebración de la presente escritura pública el señor MARTÍN 

JAVIER DALMAU CHIRIBOGA, domiciliado en la ciudad Quito, 

en la avenida Juan Barrezueta y Avenida Galo Plaza, con número de 

teléfono 0999660205; y, correo electrónico mdalmau(Vlugiton.com; 

en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía “FAUNO CIA. LTDA”, conforme se desprende de la copia 

certificada del nombramiento que se acompaña como documento 

habilitante. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado casado, legalmente capaz para contratar yA 

 



  
  

  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

obligarse, a quien de conocer doy fe por haber presentado su cédula 

de ciudadanía, cuya copia fotostática agrego, información que 

procedo a consultar y verificar bajo el expreso consentimiento del 

compareciente en el Sistema Nacional De Identificación Ciudadana 

de la Dirección General del Registro Civil, Identificación y- 

Cedulación, cuya impresión solicitan se agregue como habilitante a 

través del certificado de datos Registrales y/o Biométricos del . 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, que eleve a 

escritura pública la minuta que me presenta, cuyo tenor es el 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una de Reforma de Estatutos 

relativos al cambio del objeto social de la compañía “ FAUNO CIA. 

  

Pen RA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

pres nte esirur dpmEstofma plo seño N 

JANE ER DAL MA UlcERIioRa, , haor, de e: , de _ gólado civil 

casado, de racionalidad ecuatoriano, con, domicilio en la, giudad 
PA EEN FE A Yi 

  

a
 

AS 

PA A] a 

Quito, Distrito Metropolitano, en la : avenida. Juan “Barrezueta y 

Avenida Galo Plaza, con número de teléfono 0999660203; y, correo 

electrónico mdalmau(Olugiton.com; en su calidad de Gerente General 

y Representante Legal de la compañía “FAUNO CIA. LTDA” 

conforme se desprende de la copia certificada del nombramiento que 

se acompaña como documento habilitante. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La compañía FAUNO CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el cinco (5) de abril 

del dos mil diez y seis (2016), ante la Abogada María Laura Delgado 

Viteri, Notaria Vigésimo Primera (21) del Cantón Quito Distrito 

Metropolitano; y, debidamente inscrita el día seis (6) de abril del dos $ 

 



  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

mil diez y seis (2016), en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

  

Distrito Metropolitano.- Bj La Junta General Extraordinaria 

IN Universal de Socios celebrada el veinte y siete (27) de abril del dos 

PRIMERA — mil diez y ocho (2018), resolvió reformar los estatutos relativos al 

cambio de objeto social de la compañía “FAUNO CIA. LTDA”. 

TERCERA: REFORMA DE ESTATUTOS RELATIVO AL 

CAMBIO DE OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.- Con los 

2%, antecedentes expuestos en la cláusula segunda, el señor MARTÍN 

: ñ JAVIER DALMAU CHIRIBOGA, en calidad de Gerente General y 

| como tal Representante Legal de la Compañía “FAUNO CIA. 

LTDA””; y, en cumplimiento de lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, cuya acta se acompaña al 

presenté instrumento, reforma que se transcribe a continuación: 

a tículo Tercero (39.- Objeto.- .- La compañía tendrá por objeto 

, pu az LA! en IMPORTACION, Y, VEN DE PRODUCT, OS, 

LA ¡CONSTR UCCIÓN y LA 
E E en ss 

         
  

ES 

INDUSTRIA, PRODUCT OS Y - EQUIPOS ELECTRONICOS DE 

OFICINA Y 'HOGAR, ARTICULOS DE DECORACION, 

MATERIALES Y EQUIPOS DE FERRETERÍA, determinadas dentro 

del CIU con el código G46.” CUARTA.- DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El señor MARTÍN JAVIER DALMAU 

CHIRIBOGA, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía “FAUNO CIA. LTDA” declara bajo juramento 

que los datos e información que se consignan en la presente reforma 

de estatutos relativos al cambio de objeto social de la compañía; y, 

sobre los que resolvió la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios son verdaderos; de todo lo cual tiene plena constancia, al igual 

que fue autorizado para llevar adelante el trámite de reforma deN 
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estatutos relativo al cambio de objeto social de la compañía, hasta su 

legal inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. Así 

también, la Gerente General declara bajo juramento que la compañía 

a la que representa no es contratista de obra pública de ninguna 

institución u organismo del Estado a la fecha de la presente 

escritura.- QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

agregan a la presente escritura pública los siguientes documentos 

habilitantes: UNO: Copia del Acta de Junta General Extraordinaria. 

Universal de Socios de la compañía, realizada, el veinte y siete (27) 

de abril del dos mil dieciocho (2018).- DOS: Copia del 

nombramiento del Gerente General de la Compañía “FAUNO CIA. 

LTDA. TES: Copia del peo Y Único de Contribuyentes de la 

    compañía, FAUNO CIA. LTDA. ”.- SEXTO: DISPOSICIONES 

“TRANSITORIAS.- Se autoriza al osado David Reinoso Loaiza, 

  

de a presente escritura y demás e 0 su 

perfeccionamiento; igualmente se autoriza al señor Xavier 

Villamarín, para que efectúen todas las diligencias y demás gestiones 

pertinentes, según las leyes de la República del Ecuador sobre la 

materia.- Usted, Señora Notaria, se servirá incluir las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta validez del presente instrumento. Hasta 

aquí la minuta que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal, y que, el compareciente acepta en todas 

y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el Abogado 

David Reinoso, afiliado al Foro de Abogados bajo el número 

diecisiete guion dos mil trece guion mil doscientos uno.-.Para e 
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     HAJROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

io 

N de certifi cado: 182-117-35428 : 

Mia 
2-117 p:30 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ai Documento firmado electrónicamente 

  
    

  
“a . 

inslitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, y 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec  
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art. 8 de la ley 
Notarial, doy fe que las COPIAS que anteceden end. folas son 

- CERTIFICACION fes) DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL. 

Sus 04 MAY 2018 

notaría 21 Abg. María Laura Delgado Viteri 
NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTÓN QUITO



2674 3 

Quito D.M, 2 de abril del 2018 

Señor 

MARTÍN JAVIER DALMAU CHIRIBOGA 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me complace comunicarle que la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS de la empresa FAUNO CIA. LTDA. reunida el veinte 

(20) de marzo del dos mil diez y ocho (2018), ha decidido ratificarle como 
GGERENTE.GENERAL «de la:compañía FAUNO CIA. LTDA: por el periodo 
estatutario de cinco (5) años, contados a partir de la fecha de inscripción del 

presente nombramiento en el Registro Mercañtil -del - Cantón- Quito Distrito 

Metropolitano, con todas las facultades y atribuciones que la ley y el Estatuto 

Social le confieren. 

Que la compañía FAUÑO CIA, LTDA. se constituyó mediante escritura pública del 

5 de ABRIL de 2016, ante el Notario Vigésimo Primero (21):del Cantón Quito 

Distrito Metropolitano, Ab María Laura Delgado Viteri, e inscrita en..el Registro 
Mercantil del Cantón Quito Distrito Metropolitano, el 6 de ABRIL de 2016, bajo el 

No. 1470; Repertórid 14058. 7 o 

De conformidad a-lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la. compañía, usted 

ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial de la Compañía FAUNO 

CIA. LTDA. de forma individual, con todos sus deberes y atribuciones. 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales pertinentes, 

  

Razón de Aceptación: Acepto desempeñar fielmente :el cargo de GERENTE 

GENERAL de la compañía FAUNO CIA. LTDA. en Quito a los 2 días del mes abril 

de del 2018, 

MARTÍN: JAVIER DALMAU CHIRIBOGA 
CC: Ll mor3ébO0L. 
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-.-. E "DATOS DELNOMBRAMIÉNTO 32 
' 'NOPMBREDE LA COMPAÑÍA: : 7:*. | FAUNO CIA, LTDA 
  

  

  

  

+ ¿| NOÍVIBRES DEL ADMINISTRADOR — DALMAU CHIRIBOGA MARTIN JAVIE! 
| IDENTIFICACIÓN 20 0. 2 +. | 1710736602 - 33 

CARGO: 2. o o. A GERENTE GENERAL 
        
  

PERIODOS A 

2. DATOS ADICIONALES: 
E CONST. RM, 1470 DEL 06/04/201 
  

  

LA INVALIDA. LOS. CAMPOS, a ¿NES dos PARA LA 

o -VALIDEZ: DEL PROCES o í "S     
  

  

    

   
NOTARIA VIGESIMA: PRIMERA, DEL DISTRITO METI ROPOLTANO 
De acuerdo con lo facultad prevista: en elnomiral 5 del, P de lo Ley Notarial, doy fe que las : EN - . 

CERTAICACIÓN 3 Doc os ceden en dojo son. 0.0 Página 1 del Quit, . UMENTOS EXHIBIDOS EN ¿ORIGINAL 

04 MAY 2018 

notaría 2%. Abg. MañaL A . aura Delgado Viteri NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTÓN QUITO 

 



    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES E 
deboce bin cipal 

NUMERO RUC: 1792664233001 A 

RAZON SOCIAL: FAUNO CIA.LTDA,. 5 

NOMBRE:COMERCIAL:: FAUNO , > E 

i CLÁSE CONTRIBUYENTE: OTROS BE 

REPRESENTANTE LEGAL: DALMAU. CHIRIBOGA MARTIN JAVIER ES 

CONTADOR: LEON VISCARRA LETICIA.LORENA Ed: 
LES 

ma. FEC. INICIO ACTIVIDADES: 06/04/2016 FEC. CONSTITUCION: 06/04/2016 de 

me FEC. INSCRIPCION: 08/04/2018 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 25/04/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES DE INVENTARIOS FORESTALES Y EVALUACIÓN DE EXISTENCIAS MADERABLES, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: PONCEANO Calle: JUAN BARREZUETA Número: N69-147 Intersección: 
AV. GALO PLAZA LASSO Oficina: PB Referencia ubicación: DIAGONAL A BODEGAS DE PARKENOR Email: 
mdalmauQlugiton.com Telefono Trabajo: 022472220 Telefono Trabajo: 022472470 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

o * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD: 
” ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

“ ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DEIMPUESTO ALA RENTA_SOGIEDADES 
* DECLARACIÓN DE-RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contibuyentes! Dereéhos de trate y tonfidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Deráchos-de 
información, Desechos procedimentales; para mayor información consuite en www, sti .gob eo. 
Las personas naturales cuyo capital, mgresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a fas limites establecidos, en el Reglamento para la-Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario interno están obligados a. llévar contabilidad, convirléndose en agentes de-reténción, no podrán acogerse:al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manerá sémestra) sienipre y cuanda no sé entuemtre obligado a llevar contabilidad. transfiera 
bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de VA y/o sus ventas con tarifa 'diferente-de 0% sean óbjeto de retención del 100% del IVA. 

  

  

      

    
          

    

F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: der 001 al 002 E e AN 

JURISDICCION: — 1ZONA A PICHINCHA eraticager Pana persapindos, 
¿00 
i e 

vis 4 
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SI 

j LR o, en A poe A o 

A A H— 
7 Hmedal EE a 

“FiRMEÓEL CONTRIBUYENTE ENE A — 

Declaro que los datos. contenidos en este documenta son exactos y verdáderos, por lo que asumo la responsabliidad Jegal que de elía so 
co. deriven (Art. 97 Código-Tribulario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 8 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Fecha y hora: 25/04/2018 12:09:52 
  

Usuario: WPFPQ080516 Lugar de emisión: QUITO/AV, GALO PLAZA 

Página 1de 3 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES      

  

SOCIEDADES EE 
«lados bien cipaisl 

NUMERO RUC: 1792864233001 

RAZÓN SOCIAL: FAUNO CIA.LTDA, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO. —ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 06/04/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FECC: CIERRE: 

FEG, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE INVENTARIOS FORESTALES Y EVALUACIÓN DE EXISTENCIAS MADERABLES, LUCHA CONTRA PLAGAS 
FORESTALES Y SERVICIOS DE CONSULTORÍA.DE GESTIÓN FORESTAL. 
ACTIVIDADES DE RECOLECCIÓN Y PRODUCCIÓN DE LEÑA. * " 
RECOLECCIÓN DE MATERIÁLES S.VESTRES: HONGOS, TRUFAS, BAYAS, NUECES; BALATA y OTRAS: GOMAS SIMILARES 
AL CAUCHO, CORCHO, SOMA LAGA Y RESINAS, BÁLSAMOS, "ORÍN' VEGETAL, GRIN MARINA (ZOSTERA), BELLOTAS Y 
CASTAÑAS DE INDIAS; MUSGOS Y LÍQUENES, ETCÉTERA. 
TRANSPORTE DE TRONCOS DENTRO DEL BOSQUE. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA. Cantón: QUITO Parroquia: PONCEANO Calle: JUAN. BARREZUETA Número: N69-147. intersección: AY, 
GALO PLAZÁ LASSO Referencia: DIAGONAL A BODEGAS DE PARKENOR Oficina: PB Email: mdalmauGlugiton, comí Telefono 
Trabajo: 022472220 Telefono Trabajo; 022472470 

  No, ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO — ABIERTO OFICINA —. TIT REEIINICIO ACT. 00/04/2018 

NOMBRE COMERCIAL: — FAUNO e FE, CIERRE: 
TE CFS: REINICIO:     
   

   

    

AGAR 
    

  

SE “Camino: 

Ar esentadés, Ñ 

  

        

  
  

    PMA! E raavaNTe 

Declaro que los datos contenidos en este decumento son exactos y verdaderos, gor fo que esumno [3 responsabilidad legal que de elía se 
*, deriven (Art, 97 Gódigo Tributaria, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del:RUC), 

. Uñuaño: WFPQDSOSTS Cugarde emisión: QUITO/AV. GALOPLAZA Fecha y hora: 25/04/2018 1209.53 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792664233001 

RAZON SOCIAL: FAUNO CIA.LTDA. 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art. J8 delo Loy 

Notaríal, doy fe que las COPIAS que anteceden en ojas son 

CERTIFICACION [es) DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL 

Quito, 

06 MAY 2018 

IIIII[A A 
notaría 21 Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTÓN QUITO 
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EA CEL AOKTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que lós datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que da ella Se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley dal RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: WFPQ080875 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA 

Página 3 de “3 

Fecha y hora: 25/04/2018 12:09:53 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTAORDINARIA UNIVERSAL. DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA FAUNO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y siete (27) días del mes de 

abril del año dos mil diez y ocho (2018), siendo las 18h00 horas, en las oficinas de la 

empresa, ubicada en Alonso de Torres N40-240 y James Colnet, se reúnen los 

siguientes socios: 

+=. MARTÍN JAVIER DALMAU CHIRIBOGA, por sus propios y personales derechos y 

. en representación de treinta (30) participaciones sociales de Diez dólares de los 

: Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (USD 10, 00) cada una. 

“*2 FRANCISCO BENJAMIN DALMAU CHIRIBOGA, por sus propios y personales 

: ¿derechos y en representación de cinco (5) participaciones sociales de Diez dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (USD 10, 00) cada una. 

- FELIPE CAYETANO DALMAU CHIRIBOGA, por sus propios y personales 

derechos, debidamente representado por su Apoderado Especial, el señor 
FRANCISCO ALEJANDRO DALMAU ROCCA; y, en representación de cinco (5) 

participaciones sociales de Diez dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
con 00/100 (USD 10, 00) cada una. 

Actúa en calidad de Presidente de la Junta el señor FRANCISCO BENJAMIN 
DALMAU CHIRIBOGA, Presidente de la Compañía; y, actúa como Secretario, el 
señor MARTÍN JAVIER DALMAU CHIRIBOGA, Gerente General de la Compañía. 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital social de la 
compañía, existe el quórum legai y reglamentario, por lo que los socios deciden 
constituirse en Junta General con el carácter de Universal, conforme el Art, 119 de la 

Ley de Compañías, declarándose constituida e instalada la sesión, para tratar los 
puntos del orden del día, que es como sigue: 

A continuación, la Presidente informa que el orden del día, es el siguiente: 

UNO.- REFORMA DE ESTATUTOS RELATIVO AL CAMBIO DE OBJETO 
SOCIAL DE LA COMPAÑIA. 

Toma la palabra el Presidente de la Junta, quien pone a consideración de los 
socios compañía, la hecesidad de reformar el objeto social; y, por consiguiente 

reformar el artículo TERCERO de los estatutos sociales de la compañía. 

En tal virtud el artículo los socios deciden de forma unánime deciden reformar 

el el artículo tercero (3); por lo tanto se reformaría de la siguiente manera: 

“Artículo Tercero (39).- Objeto.- La compañía tendrá por objeto dedicarse a: LA 
IMPORTACION Y VENTA DE PRODUCTOS, EQUIPOS Y MAQUINARIAS 
PARA LA CONSTRUCCION Y LA INDUSTRIA, PRODUCTOS Y EQUIPOS 
ELECTRONICOS DE OFICINA Y HOGAR, ARTICULOS DE DECORACION, 
MATERIALES Y EQUIPOS DE FERRETERIA, determinadas deniro del CiU 
con el código G46. 

 



El texto presentado en el punto del orden del día a la Junta es discutido por los 
presentes, luego de lo cual es aprobado por el cien por ciento del capital pagado 
y concurrente a la sesión. 

Adicionalmente, los socios facultan a la actual Gerente General de la Compañía, 
para otorgue y suscriba la escritura pública de reforma de estatuto; y, suscriban 
los documentos necesarios hasta la legal inscripción en el Registro Mercantil 
respectivo. 

No habiendo otros asuntos que tratar, la Presidente de la Junta concede un: 
receso para la redacción de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es 

aprobada en forma unánime por todos los socios. 

Se levanta la sesión, siendo las 11h45. 

Para constancia de lo acordado, firman todas los socios en unidad de acto. 

  

MARTÍN JAVIER DALMAU CHIRIBOGA 
SECRETARIO / SOCIO 

TW] 
FRANCISCO BENJAMIN DALMAU CHIRIBOGA 
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